Los Talleres Municipales “Tiempo libre y calidad de vida”, están organizados por las Concejalías de Barrios y Participación Ciudadana, Sanidad y Servicios Sociales y son un espacio abierto de formación y entretenimiento, a través del cual el Ayuntamiento de Petrer pretende mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y potenciar las relaciones personales.

NORMATIVA DE LOS TALLERES MUNICIPALES “TIEMPO LIBRE Y CALIDAD DE VIDA”

· Podrán inscribirse a las actividades las personas mayores de 16 años.

· Cada solicitante podrá inscribirse en 3 Talleres como máximo. 
· La selección se realizará mediante sorteo, facilitando que todas las personas tengan acceso a algún curso. 

· La única prioridad tenida en cuenta será las personas empadronadas en Petrer.

· No se tendrán en cuenta las solicitudes que no se encuentren debidamente cumplimentadas.

· En los Talleres de Bailes de Salón se apuntarán en una única ficha las dos personas de la pareja, sino se entenderá que es una sola persona.

· Si un curso no alcanzara un mínimo de personas, la Concejalía organizadora podrá ampliar su período de inscripción hasta completar las plazas o bien anularlo. Si el/la solicitante hubiera pagado la cuota del mismo, podrá solicitar su devolución.

· Durante esta Programación se mantendrá una lista de espera para completar posibles bajas.

· El resguardo del pago de los Talleres se presentará como máximo el primer día del curso en la Concejalía organizadora.
· Cuando una persona no asista a 2 sesiones consecutivas sin justificar, perderá el derecho de asistencia, no pudiendo reclamar por ningún concepto.

· En los talleres con (#) será necesario poseer conocimientos previos, en caso contrario quedarán automáticamente excluidas del curso, sin posibilidad de reembolso del pago de la cuota.

· El Ayuntamiento de Petrer declina todo tipo de responsabilidad sobre posibles riesgos que pudieran afectarles durante las actividades tales como daños fortuitos, accidentes, hurtos, etc.

· Cualquier situación no contemplada en estas normas y condiciones o la interpretación de las mismas, será resuelta por la organización.

